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Tema: Reunión de articulación entre Secretaria Distrital de Salud y Alcaldía Local de Santa Fe.  

 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Dirección de Participación Social, Gestión Territorial y 

Transectorialidad – Subdirección Territorial Red Centro 

Oriente 

Gestión Social y Territorial en Salud 

Pública 

 

Objetivo  Fecha:  06 de abril de 2026 

Articular acciones entre la 

Secretaría Distrital de Salud 

y Alcaldía Local de Santa Fe, 

para que hagan parte del 

Plan Local de Bienestar 2026 

de la localidad. 

Tipo de 

reunión 

Asistencia Técnica: 

Asesoría (  )                                      Capacitación (  ) 

Orientación ()                                  Acompañamiento (  ) 

Otro (X) Reunión de articulación de acciones  

Modalidad:      Presencial (X) Virtual () Mixta ( )  

Lugar: Alcaldía Local de Santa Fe. 

Hora Inicio: 10:00 a.m.       Hora Fin: 11:30 a.m. 

Notas por: Camilo Andrés Vergara Torres – Apoyo profesional APS 

Próxima Reunión: N/A 

Quien cita: N/A 

 

 

En la Ciudad de Bogotá, el sexto (06) día del mes de abril de 2026, a las 10:00 a.m., se llevó a cabo reunión 

entre delegados de la secretaria Distrital de Salud y la Alcaldía Local de Santa fe; el encuentro se adelantó en 

las instalaciones de la alcaldía local y estuvo liderada por la líder APS de la localidad.  

  

En este sentido, el encuentro tuvo por objetivo articular acciones entre delegados de la secretaria Distrital de 

Salud Alcaldía Local, para que hagan parte del Plan Local de Bienestar 2026 de Santa fe.  

 

 

DESARROLLO DE LA REUNION 

 

1. Apertura del espacio. 

 

La apertura del espacio de articulación inició con la presentación de los participantes. Durante los primeros 

minutos, se estableció un reconocimiento mutuo sobre el conocimiento del territorio, específicamente de la 

Subred Centro Oriente que abarca las localidades de Santa Fe. 

 

2. Intervención de Bertha Cecilia Peñaloza Pacheco.  

 

Bertha Cecilia Peñaloza Pacheco, explicó el Modelo de salud MAS Bienestar, el cual tiene un periodo de 

implementación restante de dos años, coincidiendo con el cierre de la actual administración distrital. El encuentro 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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buscó establecer un vínculo cercano entre los técnicos de salud y los referentes de la alcaldía para aterrizar las 

estrategias en el territorio. 

 

Detalló que el modelo "Más Bienestar" se fundamenta en el Plan de Desarrollo "Bogotá Camina Segura" y se 

basa en el reconocimiento de los determinantes sociales de la salud. Esto implica entender que la salud de las 

personas es el reflejo de dónde viven, trabajan y conviven, además del acceso a educación y movilidad. Por ello, 

se propone una estrategia de Atención Primaria Social que requiere obligatoriamente de la transectorialidad para 

ser efectiva en el territorio. 

 

Uno de los pilares fundamentales presentados fue la gestión intersectorial, la cual asume que la salud depende 

de múltiples temas y no solo de la oferta de servicios médicos. Se citó como ejemplo la prevención del embarazo 

adolescente, que requiere la intervención de la Secretaría de Integración Social, la Alcaldía y el ICBF. Esta 

colaboración es vital especialmente en casos que involucran violencia sexual en menores de 14 años, donde el 

accionar debe ser preventivo y conjunto. 

 

El segundo pilar detallado fue la gestión integral del riesgo, orientada a que la atención en salud responda 

estrictamente a las necesidades sociales de la población local. Este pilar exige un enfoque territorial y de 

derechos, reconociendo que la localidad de Santa Fe es muy disímil entre sus diferentes sectores. Por ejemplo, 

las necesidades en la zona de La Macarena son diferentes a las del barrio Ramírez o las zonas altas de la 

montaña. 

 

La toma de decisiones para la gobernanza constituye el tercer pilar, apoyado en el seguimiento técnico de 15 

indicadores trazadores de salud pública. Entre estos indicadores se encuentran la tasa de suicidio, la fecundidad 

en adolescentes de 10 a 19 años y la incidencia de enfermedades como el VIH y la sífilis. Esta información 

permite a las autoridades locales conocer qué está ocurriendo exactamente en la población para ajustar sus 

políticas y acciones. 

 

Bertha, mencionó la importancia del Consejo Local de Gobierno (CLG) como la instancia donde debe quedar 

inmerso el accionar del modelo de salud. Aunque el consejo debe sesionar trimestralmente, se está a la espera 

de la convocatoria para el mes de mayo de 2026. La expectativa de la Secretaría de Salud es que el tema de 

bienestar tenga un punto específico y prioritario dentro de la agenda de dicha sesión. 

 

Asimismo, sostuvo que la Mesa Local de Bienestar es el espacio donde se movilizan todas estas acciones y 

cuenta con tres niveles: sectorial, intersectorial y comunitario. En el nivel sectorial se convocan actores clave 

como delegados de la subred Centro Oriente y líderes del plan de intervenciones colectivas. El reto actual es 

asegurar la participación de representantes de los servicios de salud para mejorar la humanización de la atención. 

 

Explicó que, la mesa intersectorial, donde están convocadas las diversas dependencias de la alcaldía local, tiene 

programada su próxima reunión para el 17 de abril. Por su parte, la mesa comunitaria garantiza que la ciudadanía 

tenga voz e incidencia directa en la construcción del plan local de bienestar. En este espacio participan delegados 

de juntas de acción comunal, organizaciones sociales, veedores ciudadanos y representantes de los Copacos. 

 

Indició que, el objetivo final de estas mesas es la construcción colectiva del Plan Local de Bienestar, el cual ya 

tiene definidas dos prioridades técnicas. La primera es la salud mental, que abarca la prevención del consumo 

de sustancias, las violencias intrafamiliares y la prevención de la conducta suicida. La segunda es la salud sexual 

y reproductiva, con énfasis en la prevención del embarazo adolescente y las infecciones de transmisión sexual. 
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Dentro de la salud mental, destacó el fenómeno de la habitabilidad en calle como una situación crítica que 

requiere atención específica en la localidad. Los participantes discutieron la necesidad de no solo atender el 

evento de salud, sino de realizar acciones de mitigación y prevención integrales. El enfoque debe incluir tanto a 

la población que ya habita la calle como a quienes se encuentran en riesgo de hacerlo. 

 

En el marco del plan, se propuso una acción conjunta con las áreas de cultura y educación para trabajar con 

adolescentes y jóvenes. La apuesta consiste en desarrollar iniciativas juveniles donde, a través de 

presentaciones teatrales o galerías fotográficas, se reflexione sobre la sexualidad y los derechos. Se busca que 

estas puestas en escena nazcan del interés de los jóvenes y cierren con conversatorios en las instituciones 

educativas. 

 

3. Espacio de Articulación.  

 

Los referentes de la alcaldía sugirieron que todas estas acciones se articulen con los planes de acción ya 

existentes en cada instancia local. El objetivo es evitar la duplicidad de tareas y asegurar que las metas de salud 

se transversalicen en las diferentes áreas de gestión. Por ello, se recomendó que el equipo de salud acompañe 

la estructuración del plan anual de acciones que se presentará ante el CLG. 

 

En este espacio, se abordó la problemática de los "pagadiarios", señalando que la competencia directa suele ser 

de las áreas de seguridad, convivencia e inspección, vigilancia y control (IVC). No obstante, desde salud se 

pueden realizar activaciones de rutas ante vulneraciones de derechos detectadas en operativos conjuntos. Se 

enfatizó la importancia de identificar plenamente a los actores para que los beneficios y servicios lleguen a 

quienes realmente lo necesitan. 

 

Otro punto relevante fue el acompañamiento técnico a los proyectos de inversión local, donde salud tiene un rol 

orientador en la formulación y ejecución. Se mencionó que existen tres líneas de proyectos actuales: salud 

mental, prevención de violencias y prevención de embarazo adolescente. Es fundamental que el equipo de 

planeación se siente con los delegados de salud para definir no solo el cumplimiento de metas, sino el enfoque 

metodológico. 

 

Se manifestó que, desde el Consejo de Seguridad para las Mujeres se resaltó la necesidad de levantar una línea 

base que identifique necesidades territoriales con enfoque de género. Esto incluye el mapeo de puntos críticos, 

problemáticas de iluminación, basuras y otros factores que afectan la percepción de seguridad y salud de las 

ciudadanas. Se busca que estas intervenciones sean potentes y coordinadas, aprovechando los cronogramas y 

recorridos ya establecidos. 

 

Por otro lado, los delegados de la alcaldía local informaron sobre el inicio de la ejecución de un nuevo proyecto 

de inversión local que será manejado por un solo operador para la localidad. Este proyecto unifica metas sobre 

salud mental, prevención de maternidades tempranas, consumo de SPA y ayudas técnicas para personas con 

discapacidad. Se invitó a los sectores de salud e integración social a participar en la presentación pública del 

operador para conocer los detalles técnicos. 

 

En cuanto a la actividad física, se mencionó la articulación con el componente de deportes y las escuelas 

deportivas para adultos mayores. Actualmente se cuenta con apoyo de nutricionistas y trabajadores sociales que 

realizan tamizajes y acompañamiento en conjunto con la Subred Centro Oriente. Esta es una acción puntual y 

exitosa que se pretende fortalecer dentro del nuevo Plan Local de Bienestar que se está construyendo. 
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Finalmente, se acordó que el camino para formalizar la apuesta política es solicitar una cita oficial con el alcalde 

Local, Diego Alejandro López. El objetivo es que el alcalde defina cuáles serán las prioridades estratégicas de 

su administración que deben quedar reflejadas en el plan. Se coordinará un correo formal donde se solicite este 

espacio junto con los equipos de planeación, seguridad y los referentes técnicos de salud. 

 

Cierre de la reunión. 

 

No habiendo más asuntos por tratar, se da por terminada la reunión, dejando constancia formal de los acuerdos 

y compromisos adoptados, los cuales quedan debidamente registrados en la presente acta. 

 

 

 

 

COMPROMISOS* 

 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Elaboración del acta de la reunión Camilo Vergara Torres 30/04/2026 

Radicar una solicitud forma para una reunión técnica con el 

Alcalde Local, Diego Alejandro López, con el propósito de 

identificar las acciones a visibilizar en la localidad en lo que 

atañe al sector salud. 

Bertha Cecilia Peñaloza 

Pacheco 
Inmediato 

Se acordó que el equipo técnico de salud brindará 

acompañamiento directo en los proyectos de inversión local, 

previo requerimiento de la Alcaldía Local. 

Secretaria Distrital de 

Salud.  
-- 

 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No 
NOMBRES Y 

APELLIDOS 
CORREO TELÉFONO 

DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ 

ENTIDAD 

 

FIRMA 

1 
Camilo Andrés Vergara 

Torres 

cavergara@saludcap

ital.gov.co 
3017956108 DPSGTyT 

 

2 Bertha Peñaloza Pacheco 
BCPenaloza@saludc

apital.gov.co 
3107774674 DPSGTyT 

 

3 
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4 
 

    

5      

6      

7      

8      

 

 Evaluación y cierre de la reunión 

 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 

Si   (X)                                            No  (  )  

 

Se anexa listado de asistencia. 

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 

 

 

 



 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Alvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz Angela Manquillo Erazo 

 

 

 


